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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintiuno de dos mil veintidós 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Dora Elena Velásquez Castrillón 

Ejecutado José Eliecer Martínez Lopera 

Radicado 05001-31-10-011-2014-00101-00 

Instancia Única  

Decisión  No Accede a la solicitud 

 

 

 

    No se acede a lo solicitado por la parte ejecutada 

en el escrito que antecede de levantar la medida cautelar, por cuanto por 

auto del 19 de febrero de 2015 se ordenó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y se expidió oficio 0333 del 27 de febrero de 2015, 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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